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SECRETARIA, Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa el 
presente proceso al despacho de la señora juez, donde se encuentra pendiente proveer 
respecto a recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto calendado 12-julio-
2021, presentado por el apoderado de la demandada, del cual corrió traslado a las demás 
partes, conforme al artículo 9º -Parágrafo- del Decreto 806 de 2020.  
 

Informo al Despacho, que la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba atendió 
solicitud realizada por este despacho judicial, conforme lo ordenado por el Despacho en 
proveído anterior, donde comunicó: 
 

                  
 
Es preciso indicar al Despacho, que revisado el correo institucional se advirtió que, por 
error, esta Secretaría  envió la compulsa de copias a la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial y no a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Córdoba, como fue 
ordenado. Ver imagen. 
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Visto lo anterior, se procedió a enviar la compulsa de copias ordenada en Auto adiado 16-
julio-2021, a la Comisión seccional de Disciplina Judicial de Córdoba, a través de correo de 
fecha 29-10-21. Ver Imagen. 
 

 
 

Sírvase proveer. 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
SECRETARIA. 
 
 

tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO VERBAL DE SUBROGACIÓN 

DEMANDANTE SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  
-NIT. 890.903.407-9 

DEMANDADO JOSÉ ALFONSO SÁNCHEZ MARTÍNEZ 
-CC.  11.002.910 

RADICADO 23001310300320180000300 

ASUNTO RECURSO REPOSICIÓN Y APELACIÓN 

AUTO N° (009) 

 
 
Previo a proveer sobre el recurso que hoy ocupa al Despacho, es pertinente manifestar que 
mediante proveído que antecede, esta Judicatura se abstuvo de proveer en el presente 
proceso, hasta tanto la Comisión Seccional de Disciplina certificara lo siguiente: 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

                    
 

                    
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, de la contestación 
recibida de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, se concluye que la compulsa de 
copias ordenada por este Despacho Judicial al abogado Antonio Aguilar Guzmán no se le 
ha dado trámite ante esa Comisión, por cuanto hubo un error al momento de remitirla, 
habiéndose enviado a la Comisión Nacional de Disciplina y no a la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Córdoba, considera esta Titular que no se encuentra incursa en 
ninguna causal alguna de impedimento, conforme a los argumentos esgrimidos en auto que 
precede, fechado 26-octubre-2021, pues a la fecha no se ha vinculado al Dr. Pedro Antonio 
Aguilar Guzmán, por queja de la titular del despacho, sino por la apoderada judicial de la 
parte demandante dentro del presente proceso; por lo que procede a pronunciarse respecto 
al asunto que hoy ocupa al Despacho, cual es, el recurso impetrado contra el proveído de 
fecha 12-julio-2021. 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto calendado 12 de julio de 2021 mediante el cual se rechazó solicitud de nulidad dentro 
del proceso de la referencia. 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 
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            Solicita el recurrente: 
 

                                      
 

 

            
III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 

 
Surtido el traslado del recurso, conforme lo establecido en el artículo 9º -Parágrafo- del 
Decreto 806 de 2020, la contraparte guardó silencio.       
 

          
 
 

IV. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
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De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído 12 de julio hogaño proferido por este 
Despacho Judicial. 
 

PROBLEMA JURIDICO PARA ESOLVER 

 
¿Es procedente reponer la decisión adoptada en el auto de fecha 12 de julio de 2021 
mediante el cual se rechazó solicitud de nulidad dentro del presente asunto? 

 
CASO CONCRETO. 

 
En el caso de auto los argumentos esbozados por el togado recurrente no se abren paso 
para declinar el auto cuestionado, pues la decisión contenida en el interlocutorio de fecha 
12 de julio hogaño, se aviene a lo regulado por nuestro sistema positivo. 
 

En efecto, ante la solicitud de pérdida de competencia presentada por el apoderado judicial 
de la demandada, el Despacho, en el auto recurrido, hizo una relación de las medidas 
decretadas ante la emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19, donde 

se suspendieron los términos judiciales en materia civil y finamente se citó el Acuerdo No. 
CSJCOA20-60 del 24-julio-2020, que prorrogó la suspensión de término hasta el 
14-agosto-2020 para varios juzgados, entre ellos el Juzgado 03 Civil del Circuito de 
Montería, habiéndose restablecidos a partir del 18-agosto-2020. 
 

Finalmente, comoquiera que este Despacho Judicial, mediante auto calendado 19-agosto-
2020, en su ordinal tercero prorrogó la competencia por 6 meses más, se estableció que 
aún no había fenecido el término que señala el artículo 121 del C.G.P. 
 
      

Considera el Despacho que lo anterior, es claro, legal y suficiente para mantener 
inerte la decisión recurrida, como así se indicará en la parte resolutiva, ya que este 
despacho: 
 
-Procedió a prorrogar la competencia antes que esta feneciera. 
 
-Tuvo en cuenta los términos de suspensión general para toda la rama judicial en 
virtud de la pandemia de COVID19, pero también la suspensión de términos 
especifica que operó para el edificio LA CORDOBESA en la ciudad de Montería. 
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Todo lo anterior, sin olvidar que según lo alegado por el apoderado de la parte 
demandada, y solo en gracia de discusión y en caso que se pudiera acoger sus 
argumentos, nos encontramos con la jurisprudencia de la Honorable Corte 
Constitucional, C -443 de 2019, quien dispuso frente a la nulidad de pleno derecho 
lo siguiente: 
 
“En este orden de ideas, deben hacerse las siguientes precisiones: 
  
(i)           Según el artículo 132 del CGP, el juez debe el deber de corregir y sanear los vicios que 
configuren nulidades al agotarse cada etapa del proceso, vicios que no pueden alegarse en las fases 
siguientes, salvo que se trate de hechos nuevos. Por su parte, según el artículo 135, esta no puede ser 
alegada por quien después de ocurrida la irregularidad, actúa en el proceso sin proponerla. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, debe entenderse que la pérdida de la competencia y la nulidad originada 
en este vicio debe ser alegada antes de proferirse la sentencia, esto es, cuando expiren los términos 
legales contemplados en el artículo 121 del CGP. Con ello se pone fin a la práctica denunciada en este 
proceso por algunos intervinientes, en la que las partes permiten el vencimiento del plazo legal y 
guardan silencio sobre la pérdida automática de la competencia, para luego alegar la nulidad del fallo 
que es adverso a una de ellas. 
  
(ii)        Por su parte, según el artículo 136 del CGP, la nulidad se entiende saneada cuando la parte que 
podía alegarla no lo hizo oportunamente o actuó sin proponerla, cuando quien podía alegarla la 
convalidó expresamente, y cuando a pesar del vicio, el acto procesal cumplió su finalidad y no violó el 
derecho de defensa. Al declararse la inexequibilidad de la expresión de “de pleno derecho”, la nulidad 
allí contemplada puede ser saneada en los términos anteriores. Por ello, si con posterioridad a la 
expiración de los términos para proferir sentencia se practicaron determinadas pruebas con sujeción a 
las reglas que garantizan el debido proceso, y en particular el derecho de defensa, tales actuaciones 
deben entenderse saneadas, al igual que si con posterioridad a dicho vencimiento, las partes intervienen 
en el trámite judicial sin alegar la nulidad de las actuaciones anteriores”. 
 

 
Así las cosas, si la parte demandada afirma que ya se había perdido la competencia, porqué 
siguió actuando, convalidando la actuación subsiguiente sin proponerla, razones por las 
que este despacho mantendrá incólume su decisión. 
 

Ahora bien, respecto al recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, una 
vez verificado el contenido del artículo 321 del C.G.P., este, en su numeral 6, se 
procede a conceder la alzada. 
 

Artículo 321. Recurso de Apelación -Procedencia: Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 
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6. El que niegue el trámite de una nulidad procesal y el que la resuelva. (…) 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión 
contenida en el auto de fecha 12 de julio de 2021, por las razones expuestas en la 
parte motiva    de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 
presentado en subsidio al de reposición. Envíese copia digitalizada del expediente 
al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia 
Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 

 

 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
 

Firmado Por: 
 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 3 

Monteria - Cordoba 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
35dcee17b3e24e33925d563744c3dfbeff8b0c40c54ec03e165a0b22a33bc908 

Documento generado en 03/11/2021 02:01:08 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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